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En la Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
1 N ., 1 . . t a ac1on, con o s1Qu1en e: 

Constancia Registro 
Escrito de Froylán Pérez Juárez, delegado del Municipio de Chocamán, 004182 
Veracruz de Ignacio de la Llave. \ 

Documentales recibidas el día de ayer en'~a Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. iJ_IJ'Í' 

Ciudad de México, a veintinueve de e ero de dos mil diecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos ~les, el escrito del 

delegado del Municipio de Chocamán, Veracruz de lgn~ de la Llave, cuya 

personalidad tienen reconocida en auto~, median~ cual manifiesta que en 

cumplimiento a lo ordenado en la sentencia d~s de junio de dos mil 

dieciocho, dictada en el presente medio de. control constitucional, el Poder 

Ejecutivo del Estado, sin mediar notifica.ci~guna, depositó al Municipio 

actor la cantidad de $5,630,733.00 (9~:º millones seiscientos treinta mil 

setecientos treinta y tres pesos 00/1 O~J,-:correspondientes al Fondo de 

Aportaciones para la lnfraestructu~ocial M~nicipaly de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal ~-DF), r~l9tivas a los meses de agosto, 

septiembre y octubre de dos mil dieciséis; más la cantidad de $1, 140,223.43 

(Un millón ciento cuarenta ~oscientos veintitrés pesos 43/100 M.N.), por 

concepto de los intereses generados que, de conformidad con el artículo 6 de 
' 

la Ley de Coordinació~cal, el Ejecutivo l9cares~i~ó P_~ocedente~: · 

Al respecto, aduce el promovente que el Poder Ejecutivo de Veracruz 

· -, ~ depositó. una cantidad meno'r a la calcul~daldonfdr\.nel.a~o ~i~~Ú~~tb(~6>,k1 
artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, en lo que respecta a la 

transferencia de los intereses. 

Por lo tanto, con copia simple del escrito presentado por el Municipio 

actor, dese vista al Poder Ejecutivo del Estado, para que en el término de 

tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente proveído, remita copia certificada de las constancias 

que acrediten el cumplimiento total de la sentencia dictada en este asunto, 

o manifieste lo que a su derecho convenga respecto a lo manifestado. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 250/2016 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 111, párrafo segundo 1, y 46, 

párrafo prirnero2 , de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

297, fracción 11 3, del Código Federal de ProcedimiE~ntos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del numeral 14 de la citada ley. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2B7'5 del mencionado código 

federal, há1gase la certificación de los días en que trainscurre el plazo otorgado 

en este proveído. 

Notifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo 2'.aldívar Lelo de Larre!a, 

PrE~sid•:mb~ de la Suprema Corte de Justicia die la Nadón, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de· Acciones de lnconstitucionalidad dE~ la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal,, que da fe. 

/ ---------·-----

1 A.1rtículo '11. [ ... ] En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de 
representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreclitarse 
delegados para que hagan promocioneis, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen 
ale!~atos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.[ ... ]. 
2 A1-ticulo 4EI. Las partes condenadas informarán en el pla:z:o otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misrna al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debic!amente cumplida. [ ... ]. 
3 A1rticulo 2~17 Cuando la ley no señale término para la pr;3ctica de algún acto ;1udicial o para el ejercicio de 
alg1Jn derecho. se tendrán por señalados los siguientes: 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
4 Artuculo 1. La Suprema Corte de Justicia ele la Nación conooerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se re'fieren 
las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición e~xpresa, se estaré1 a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
5 Artículo1 213i'. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que~ surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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